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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, abogado, Notario Público, Titular 43ª
Notaría de Santiago, Huérfanos N° 835, piso 18, Santiago, RM. CERTIFICO: Por escritura
pública de fecha 20 de agosto de 2024, ante mí: doña LILIAN ANGELICA BUSTOS NOVOA,
con domicilio en Camino de la Cintura 8030 departamento 502B, Huechuraba; y doña ERIKA
DEL CARMEN LOPEZ ARMAS, con domicilio en Los Libertadores 7041 casa 64, Huechuraba:
constituyen Sociedad por Acciones.- Razón Social: “INV. DELUXE SpA”, pudiendo utilizar
como nombre de fantasía, solo para fines de publicidad, propaganda u operaciones de banco, la
expresión “DELUXE HAIR SpA”.- Objeto: a) Servicios de salón de belleza, estética y
cosmetología en general, prestación de servicios prestaciones a terceros; todo lo relacionado de
cualquiera forma, en la actualidad o en el futuro con el flete, mudanza, grúa, logística,
almacenaje, bodegaje, distribución, traslado y transporte de bienes de toda clase y su embalaje,
incluyendo las gestiones portuarias o aduaneras, en su caso, y lo que sea en el futuro; la compra,
venta, arrendamiento, importación y exportación de vehículos para el transporte, ya sean nuevos
o usados, con o sin chofer, además de sus repuestos, partes, piezas, accesorios y relacionados; g)
La prestación de toda clase de servicios, asesorías y consultorías en todo tipo de materias; a
personas naturales y/o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras, vía presencial
y/o remota; h) La comercialización, compra, venta directa o cualquier modo de venta,
exportación, importación, permuta, consignación, acopio, leasing, y distribución de todo tipo de
bienes y/o servicios, nacionales o extranjeros, al por mayor o al por menor, en especial, y sin ser
excluyentes de todo tipo de productos de minimarket, bazar,almacenes y supermercados, tales
como abarrotes, paquetería, congelados, refrigerados y elaborados con resolución sanitaria y de
elaboración propia, pastelería, frutos secos, cecinas, helados, productos cárneos, conservas,
bebidas alcohólicas y analcohólicas, cigarros, carbón, insumos de aseo, cecinas envasadas,
productos de cocktail, pan, confites y chocolates, productos lácteos, café, té y hierbas naturales,
frutas y verduras frescas y elaboradas, productos del mar (pescados y mariscos) frescos y
congelados, platos y postres preparados con resolución sanitaria, empanadas, masas, productos
lácteos en general, entre otros similares, aplicables a cualquier tipo de industria, y demás
actividades complementarias y/o relacionadas incluyendo, sin limitación, la explotación en el
país y/o en el exterior de patentes de invención, modelos de utilidad, marcas de fábrica, diseños y
modelos industriales; i) El establecimiento, administración y explotación de minimarkets,
bazares, almacenes y supermercados en general; j) La preparación, fabricación,
comercialización, reparto, distribución y venta al público, al por mayor o al detalle, de forma
presencial, a distancia, con entrega o delivery, de todo tipo de alimentos, comidas y bebidas, ya
sean preparados o en su estado natural y de todo tipo de bienes de consumo, en especial, y sin ser
excluyentes de comida, frutas, verduras, abarrotes, bebidas alcohólicas, licores, entre otros
relacionado; k) El desarrollo de cualquier otra actividad complementaria a las anteriores, tal
como efectuar y desarrollar toda clase de inversiones y/o negocios por cuenta propia o ajena,
relativos a todo tipo de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, su explotación,
comercialización y/o administración; l) El ejercicio de todo tipo de representaciones, mandatos,
comisiones y consignaciones de empresas, sociedades y/o particulares, sean estos nacionales o
extranjeros; y m) Concurrir a la formación y/o participar en toda clase de sociedades de personas,
de capitales o anónimas, comunidades y asociaciones en general.- Representación,
administración y uso razón social: Será ejercida conjuntamente por doña LILIAN ANGELICA
BUSTOS NOVOA y doña ERIKA DEL CARMEN LOPEZ ARMAS , con amplias facultades de
administración y disposición enunciadas en escritura extractada.- Capital: $4.000.000, dividido
en 4.000 acciones, sin valor nominal, de una misma serie, suscritas y pagadas.- Duración:
Indefinida.- Domicilio: Santiago.- Otras estipulaciones en escritura extractada.- Santiago, 20 de
agosto de 2024.
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